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REGLAMENTO (UE) N 
o 1407/2013 DE LA COMISIÓN 

de 18 de diciembre de 2013 

relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

Artículo 1 

Ámbito de aplicación 

1. El presente Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas a las 
empresas de todos los sectores, con excepción de: 

a) las ayudas concedidas a las empresas que operan en los sectores de 
la pesca y la acuicultura, regulados por el Reglamento (CE) 
n 

o 104/2000 del Consejo ( 1 ); 

b) las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción 
primaria de productos agrícolas; 

c) las ayudas concedidas a las empresas que operan en el sector de la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, en los 
casos siguientes: 

i) cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio 
o de la cantidad de productos de este tipo adquiridos a produc­
tores primarios o comercializados por las empresas interesadas, 

ii) cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de 
la misma se repercuta a los productores primarios; 

d) las ayudas a actividades relacionadas con la exportación a terceros 
países o Estados miembros, es decir, las ayudas directamente vincu­
ladas a las cantidades exportadas, al establecimiento y la explotación 
de una red de distribución o a otros gastos corrientes vinculados a la 
actividad exportadora; 

e) las ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en 
lugar de importados. 

2. Si una empresa opera en los sectores contemplados en el apartado 
1, letras a), b) o c), y también en uno o más sectores o desarrolla otras 
actividades incluidos en el ámbito de aplicación del presente Reglamen­
to, este se aplicará a las ayudas concedidas en relación con esos sectores 
o actividades, a condición de que el Estado miembro de que se trate 
garantice por medios apropiados, como la separación de actividades o la 
distinción de costes, que las actividades de los sectores excluidos del 
ámbito de aplicación del Reglamento no se benefician de las ayudas de 
minimis concedidas con arreglo al presente Reglamento. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (CE) n 
o 104/2000 del Consejo, de 17 de diciembre de 1999, por 

el que se establece la organización común de mercados en el sector de los 
productos de la pesca y de la acuicultura (DO L 17 de 21.1.2000, p. 22).
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Artículo 2 

Definiciones 

1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

a) «productos agrícolas»: los productos enumerados en el anexo I del 
Tratado, con excepción de los productos de la pesca y de la acui­
cultura incluidos en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE) n 

o 
104/2000; 

b) «transformación de productos agrícolas»: toda operación efectuada 
sobre un producto agrícola cuyo resultado sea también un producto 
agrícola, salvo las actividades que sea preciso realizar en la explo­
tación agraria necesarias a fin de preparar un producto animal o 
vegetal para la primera venta; 

c) «comercialización de productos agrícolas»: la tenencia o exhibición 
con destino a la venta, la oferta para la venta, la entrega o cualquier 
otra forma de presentación en el mercado, con excepción de la 
primera venta por parte de un productor primario a intermediarios 
o transformadores y de toda actividad de preparación de un producto 
para dicha primera venta; la venta de productos por el productor 
primario a consumidores finales solo se considerará comercializa­
ción si se lleva a cabo en instalaciones independientes reservadas a 
tal fin. 

2. «Única empresa», a los efectos del presente Reglamento, incluye 
todas las sociedades que tengan al menos uno de los siguientes vínculos 
entre sí: 

a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accio­
nistas o socios de otra empresa; 

b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los 
miembros del órgano de administración, dirección o control de otra 
sociedad; 

c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre 
otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o una cláusula 
estatutaria de la segunda empresa; 

d) una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de 
un acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la segunda, la 
mayoría de los derechos de voto de sus accionistas. 

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas 
en las letras a) a d) del párrafo primero a través de otra u otras empresas 
también se considerarán una única empresa. 

Artículo 3 

Ayudas de minimis 

1. Se considerará que las medidas de ayuda que cumplan las condi­
ciones establecidas en el presente Reglamento no reúnen todos los 
criterios del artículo 107, apartado 1, del Tratado, y, por consiguiente, 
estarán exentas de la obligación de notificación establecida en el ar­
tículo 108, apartado 3, del Tratado. 

2. El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un 
Estado miembro a una única empresa no excederá de 200 000 EUR 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. 

▼B
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El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado 
miembro a una única empresa que realice por cuenta ajena operaciones 
de transporte de mercancías por carretera no excederá de 100 000 EUR 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Estas ayudas de 
minimis no podrán utilizarse para la adquisición de vehículos de trans­
porte de mercancías por carretera. 

3. Si una empresa realiza por cuenta ajena operaciones de transporte 
de mercancías por carretera y también otras actividades a las que se 
aplica el límite máximo de 200 000 EUR, la empresa quedará sujeta a 
dicho límite máximo siempre y cuando el Estado miembro de que se 
trate garantice, a través de medios adecuados como la separación de 
actividades o la distinción de costes, que la parte de las ayudas que 
beneficia a la actividad de transporte de mercancías por carretera no 
excede de 100 000 EUR y que ninguna ayuda de minimis se utiliza para 
la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera. 

4. Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento 
en que se reconozca a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda en 
virtud del régimen jurídico nacional aplicable, con independencia de la 
fecha de pago de la ayuda de minimis a la empresa. 

5. Los límites máximos establecidos en el apartado 2, se aplicarán 
cualquiera que sea la forma de la ayuda de minimis o el objetivo 
perseguido y con independencia de que la ayuda concedida por el 
Estado miembro esté financiada total o parcialmente mediante recursos 
de la Unión. El período de tres ejercicios fiscales se determinará to­
mando como referencia los ejercicios fiscales utilizados por la empresa 
en el Estado miembro de que se trate. 

6. A los efectos de los límites máximos pertinentes establecidos en el 
apartado 2, las ayudas se expresarán como subvención en efectivo. 
Todas las cifras empleadas serán brutas, es decir, antes de deducción 
de impuestos u otras cargas. Cuando la ayuda se conceda en una forma 
que no sea una subvención, el importe de la ayuda será su equivalente 
de subvención bruta. 

Las ayudas pagaderas en varios plazos se actualizarán a su valor en el 
momento en que se concedan. El tipo de interés que habrá de emplearse 
a efectos de actualización será el tipo de actualización aplicable en el 
momento de la concesión. 

7. En caso de que se supere el límite máximo pertinente establecido 
en el apartado 2 por la concesión de nuevas ayudas de minimis, ninguna 
de esas nuevas ayudas podrá acogerse al presente Reglamento. 

8. En el caso de fusiones o adquisiciones de empresas, todas las 
ayudas de minimis concedidas anteriormente a cualquiera de las empre­
sas que se fusionen se tendrán en cuenta para determinar si la concesión 
de una nueva ayuda de minimis a la nueva empresa o a la empresa 
adquiriente supera el límite máximo pertinente. Las ayudas de minimis 
concedidas legalmente con anterioridad a la fusión o adquisición segui­
rán siendo legales. 

9. En caso de que una empresa se separe en dos o más empresas 
independientes, las ayudas de minimis concedidas antes de la separación 
se asignarán a la empresa que se benefició de ellas, que es en principio 
la empresa que asume las actividades para las que se concedieron las 
ayudas de minimis. Si dicha asignación no fuera posible, las ayudas de 
minimis se asignarán proporcionalmente sobre la base del valor contable 
del capital social de las nuevas empresas en la fecha efectiva de la 
separación. 

▼B
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Artículo 4 

Cálculo del equivalente de subvención bruta 

1. El presente Reglamento solamente se aplicará a las ayudas cuyo 
equivalente de subvención bruta pueda calcularse previamente con pre­
cisión sin necesidad de efectuar una evaluación del riesgo («ayudas 
transparentes»). 

2. Las ayudas consistentes en subvenciones o bonificaciones de tipos 
de interés se considerarán ayudas de minimis transparentes. 

3. Las ayudas consistentes en préstamos se considerarán ayudas de 
minimis transparentes si: 

a) el beneficiario no está incurso en un procedimiento de insolvencia 
colectiva ni reúne los requisitos para encontrarse sometido a un 
procedimiento de insolvencia colectiva a petición de sus acreedores 
en virtud del Derecho interno. En el caso de grandes empresas, el 
beneficiario deberá encontrarse en una situación comparable a una 
calificación crediticia de por lo menos B-, y 

b) el préstamo está garantizado por una garantía que abarque al menos 
el 50 % del mismo y ascienda bien a 1 000 000 EUR (o 
500 000 EUR en el caso de las empresas que realizan operaciones 
de transporte de mercancías por carretera) a lo largo de cinco años, 
bien a 500 000 EUR (o 250 000 EUR en el caso de empresas que 
realizan operaciones de transporte de mercancías por carretera) a lo 
largo de diez años; si el préstamo concedido es de cuantías inferiores 
a las indicadas o/y tiene una duración inferior a cinco o diez años, 
respectivamente, su equivalente de subvención bruta se calculará 
como una parte proporcional del límite máximo pertinente estable­
cido en el artículo 3, apartado 2, o 

c) el equivalente de subvención bruta se ha calculado sobre la base del 
tipo de referencia aplicable en el momento de la concesión. 

4. Las ayudas consistentes en aportaciones de capital solo se consi­
derarán ayudas de minimis transparentes si la cuantía total de la apor­
tación pública no supera el límite máximo de minimis. 

5. Las ayudas consistentes en medidas de financiación de riesgos que 
adopten la forma de inversión de capital o cuasicapital privado solo se 
considerarán ayudas de minimis transparentes si el capital aportado a 
una única empresa no sobrepasa el límite máximo de minimis. 

6. Las ayudas consistentes en garantías se tratarán como ayudas de 
minimis transparentes si: 

a) el beneficiario no está incurso en un procedimiento de insolvencia 
colectiva ni reúne los requisitos para encontrarse sometido a un 
procedimiento de insolvencia colectiva a petición de sus acreedores 
en virtud del Derecho interno. En el caso de grandes empresas, el 
beneficiario deberá encontrarse en una situación comparable a una 
calificación crediticia de por lo menos B-, y 

b) la garantía no excede del 80 % del préstamo subyacente y bien el 
importe garantizado es 1 500 000 EUR (o 750 000 EUR en el caso 
de las empresas que realizan operaciones de transporte de mercancías 
por carretera), y la duración de la garantía es de cinco años, bien el 
importe garantizado es 750 000 EUR (o 375 000 EUR en el caso de 
las empresas que realizan operaciones de transporte de mercancías 

▼B
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por carretera) y la duración de la garantía es de diez años; si el 
importe garantizado es inferior a estos importes y/o la garantía tiene 
una duración inferior a cinco o diez años, respectivamente, el equi­
valente de subvención bruta de la garantía se calculará como una 
parte proporcional del límite máximo pertinente establecido en el 
artículo 3, apartado 2, o 

c) el equivalente de subvención bruta se ha calculado sobre la base de 
primas refugio establecidas en una comunicación de la Comisión, o 

d) antes de aplicarse, 

i) el método de cálculo del equivalente de subvención bruta de la 
garantía ha sido notificado a la Comisión en virtud de otro re­
glamento de la Comisión en el ámbito de las ayudas estatales 
aplicable en ese momento, y el método ha sido aceptado por la 
Comisión por considerar que se ajustaba a la Comunicación sobre 
la garantía, o cualquier comunicación que le suceda, y 

ii) dicho método se refiere expresamente al tipo de garantía y al tipo 
de operación subyacente en cuestión en el contexto de la aplica­
ción del presente Reglamento. 

7. Las ayudas consistentes en otros instrumentos se considerarán 
ayudas de minimis transparentes si el instrumento lleva asociado un 
tope que garantice que no se supere el límite máximo pertinente. 

Artículo 5 

Acumulación 

1. Las ayudas de minimis concedidas con arreglo al presente Regla­
mento podrán acumularse con las ayudas de minimis concedidas con 
arreglo al Reglamento (UE) n 

o 360/2012 de la Comisión ( 1 ) hasta el 
límite máximo establecido en este último Reglamento. Podrán acumu­
larse con ayudas de minimis concedidas con arreglo a otros reglamentos 
de minimis hasta el límite máximo pertinente que se establece en el 
artículo 3, apartado 2, del presente Reglamento. 

2. Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda es­
tatal en relación con los mismos gastos subvencionables o con ayuda 
estatal para la misma medida de financiación de riesgo, si dicha acu­
mulación excediera de la intensidad de ayuda o del importe de ayudas 
superior correspondiente fijado en las circunstancias concretas de cada 
caso por un reglamento de exención por categorías o una decisión 
adoptados por la Comisión. Las ayudas de minimis que no se concedan 
para costes subvencionables específicos, ni puedan atribuirse a costes 
subvencionables específicos podrán acumularse con otras ayudas esta­
tales concedidas en virtud de un reglamento de exención por categorías 
o de una decisión adoptados por la Comisión. 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) n 
o 360/2012 de la Comisión, de 25 de abril de 2012, 

relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona­
miento de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas 
que prestan servicios de interés económico general (DO L 114 de 26.4.2012, 
p. 8).
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Artículo 6 

Control 

1. Cuando un Estado miembro se proponga conceder una ayuda de 
minimis a una empresa de conformidad con el presente Reglamento, 
deberá informarla por escrito del importe previsto de la ayuda (expre­
sado como su equivalente de subvención bruta) y de su carácter de 
minimis, haciendo referencia expresa al presente Reglamento y citando 
su título y la referencia de su publicación en el Diario Oficial de la 
Unión Europea. Cuando la ayuda de minimis se conceda de conformi­
dad con el presente Reglamento a distintas empresas con arreglo a un 
régimen en el marco del cual esas empresas reciban distintos importes 
de ayuda individual, el Estado miembro interesado podrá optar por 
cumplir esta obligación informando a las empresas de una suma fija 
correspondiente al importe máximo de ayuda que se concederá a tenor 
de dicho régimen. En este caso, la suma fija se utilizará para determinar 
si se alcanza o no el límite máximo pertinente establecido en el ar­
tículo 3, apartado 2. Antes de conceder la ayuda, el Estado miembro 
deberá obtener de la empresa de que se trate una declaración, escrita o 
en soporte electrónico, referente a todas las demás ayudas de minimis 
recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejer­
cicio fiscal en curso que estén sujetas al presente Reglamento o a otros 
reglamentos de minimis. 

2. En caso de que un Estado miembro haya establecido un registro 
central de las ayudas de minimis que contenga información completa 
sobre toda ayuda de minimis concedida por cualquier autoridad de dicho 
Estado miembro, el apartado 1 dejará de aplicarse desde el momento en 
que el registro abarque un período de tres ejercicios fiscales. 

3. Un Estado miembro solo concederá nuevas ayudas de minimis de 
conformidad con el presente Reglamento tras haber comprobado que 
ello no dará lugar a que el importe total de las ayudas de minimis 
concedidas a la empresa de que se trate sobrepase el límite máximo 
pertinente establecido en el artículo 3, apartado 2, y que se cumplen 
todas las condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

4. Los Estados miembros registrarán y recopilarán toda la informa­
ción relativa a la aplicación del presente Reglamento. Tales registros 
deberán incluir toda la información necesaria para demostrar que se han 
cumplido las condiciones del presente Reglamento. Los registros relati­
vos a las ayudas de minimis individuales deberán mantenerse durante 
diez ejercicios fiscales a partir de la fecha de concesión de la ayuda. Los 
registros relativos a los regímenes de ayudas de minimis deberán man­
tenerse durante un período de diez ejercicios fiscales a partir de la fecha 
de concesión de la última ayuda individual en el marco del régimen en 
cuestión. 

5. Previa solicitud por escrito, el Estado miembro de que se trate 
deberá facilitar a la Comisión, en un plazo de veinte días hábiles o 
en el plazo superior que se establezca en la solicitud, toda la informa­
ción que aquella considere necesaria para determinar si se han cumplido 
las condiciones establecidas en el presente Reglamento y, especialmente, 
para determinar el importe total de la ayuda de minimis a tenor del 
presente Reglamento y de otros reglamentos de minimis recibida por 
cualquier empresa. 

▼B
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Artículo 7 

Disposiciones transitorias 

1. El presente Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas antes 
de su entrada en vigor siempre y cuando la ayuda reúna las condiciones 
establecidas en el presente Reglamento. Las ayudas que no reúnan 
dichas condiciones serán evaluadas por la Comisión de acuerdo con 
los pertinentes marcos jurídicos, líneas directrices y comunicaciones. 

2. Se considerará que cualquier ayuda de minimis individual conce­
dida entre el 2 de febrero de 2001 y el 30 de junio de 2007 y que 
cumpla las condiciones del Reglamento (CE) n 

o 69/2001 no cumple 
todos los criterios del artículo 107, apartado 1, del Tratado y, por lo 
tanto, estará exenta del requisito de notificación del artículo 108, apar­
tado 3, del Tratado. 

3. Se considerará que cualquier ayuda de minimis individual conce­
dida entre el 1 de enero de 2007 y el 30 de junio de 2014 y que cumpla 
las condiciones del Reglamento (CE) n 

o 1998/2006 no cumple todos los 
criterios del artículo 107, apartado 1, del Tratado y, por lo tanto, estará 
exenta del requisito de notificación del artículo 108, apartado 3, del 
Tratado. 

4. Al término del período de validez del presente Reglamento, cual­
quier régimen de ayudas de minimis que cumpla las condiciones esta­
blecidas en él seguirá cubierto por el mismo durante un período suple­
mentario de seis meses. 

Artículo 8 

Entrada en vigor y período de aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2014. 

▼M1 
Será aplicable hasta el 31 de diciembre de 2023. 

▼B 
El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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